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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ..................................
Semestre ...................................

30 pesetas.
60 —

120* —

Las suscripciones se solicitarán de m Xdnnnwtracióe 
'< .Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•or giro postal u otro medio.

Todos los oaeos se verificarán
• ' la Admón. de Arbitrios Provinciales

Oinutación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcu- 
•ndos cuatro días desde su publicación sóle se ser- 
•/irán al precio de venta, - o sea a O’sO ptas. los del 

Ao corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
-ro* años, una peseta.

Por cada Ikiea o fracción que ocupe cada anuncn 
o documerito que se inserte, l’Sb pesetas. Al originen 
acompaña/á un sello móvil de UNA peseta y vin: 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. ppr cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
l:narios y suplementos serán convencionales de acuer
do coi la entidad o particular que lo interese. -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertare» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
/enido, Us de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
d«J Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
■nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
'emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que -se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACilON

Presidencia del Gobierno

- DECRETO

Prorrogando el cierre de los molinos maguileros

Persistiendo las mismas cau
sas que determinaron la promul
gación de la Ley de 30 de junio 
de 1041, prorrogadas por los 
Decretos de 1.° de junio tie 1943, 
27 de junio de 1944, 7 de jimio 
de 1945 y 28 de junio de’ 1946, 
dispongo:

Artículo único. Se piorroga 
la clausura temporal de molinos 
maquileros hasta l.° de julio de 
1948, quedando subsistente lo 
establecido en la Ley de 30 de 
junio de 1941.

Dado en Madrid, a 16 de junio 
de 1947.—Francisco Franco.

(“Del B. O. del E.” núm. 171, 
de fecha 20-6-47).

l

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Dictando normas complementarias para el des- 
arollo del examen del grado deLicenciatura en las 

Facultades 
limo. Sr.: Establecido en los 

nuevos planes de estudios uni
versitarios, con carácter obligato
rio, el examen d-e grado de la 
Licenciatura, es necesario dictar 
las normas complementarias para 
el desarrollo de lo dispuesto en 
Jos Decretos Ordenadores de las 
distintas Facultades que unifique 
su -aplicación en todas las Uni
versidades.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
1 .° La referida prueba se de

nominará, a todos los efectos, 
“Examen de Licenciatura”.

2 .° El Tribuna] que, de con
formidad con los Decretos, ha de 
juzgar las pruebas de este exa
men, estará compuesto por tres 
Catedráticos de la Facultad, desig
nados por el Decano, y será pre
sidido por el más antiguo de ellos, 

a no ser que del mismo forme 
parte el Decano de la Facultad u 
otrax Autoridad superior de la 
Universidad.

3 .° El examen se realizará en 
la forma, que para cada Facultad 
determina su Decreto Ordenador 
de 7 de julio de 1944, en los me
ses de junio y septiembre de ca
da año.

4 .° El importe de . los dere
chos para tomar parte en las 
pruebas del “Examen de Licen
ciatura” se fija en 150 pesetas, 
y en concepto de prácticas, en 
aquellas Facultades en que se 
haya de utilizar material, 50 pe
setas más.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 1

Madrid, 11 de júnio de 1947. 
Ib^ñez Martín. 
limo. Sr. Director general de En

. señanza Universitaria.
Del (“B. O. del E.” núm 172, 

de fecha 21-6-47).
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza -

SUBASTA DE FINCA ■ .

Esta Corporación ha acordado 
la celebración de segunda subasta 
para la venta de la finca que hre- 
go se indica, señalando el día 26 
de julio próximo, a las doce horas, 
para la celebración de la subasta.

La subasta se Meriflcayá con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la venta en segunda subas
ta pública de finca rústica propie
dad del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, sita 
en el término municipal de Zuera

Acordada por esta Corporación 
la venta de la finca que luego se 
cita, para la qu-e se halla debida
mente autorizada por el Ministe
rio de la Gobernación, la subasta . 
de la misma se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. Es objeto de subasta 
la siguiente finca, situada en el 
término municipal de Zuera:

Era sita en la partida de “Puen
te Nuevo”,,de 205,50 metros cua
drados, cuyas confrontaciones, se
gún su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, son las siguien
tes: Al Norte, monte comunal; al 
Sur, con barranco; al Este, con 
monte común, y al Oeste, con 
monte común; pero que, en reali
dad y actualmente, son: Al Norte, 
Sur y Este, con camino, y al Oes
te, con viuda de Tomás Juste, te
niendo actualmente más bien la 
condición de solar.

Segunda. Dicha finca pertené- , 
ce al Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia, hallándose 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre del mismo y es
tando actualmente arrendada a los 
herederos de D. Ramón Martínez.

El Negociado de Hacienda de 
esta Excma. Diputación facilitará- 
cuantos datos y antecedentes de 
dicha finca sean interesados.

Tercera. El tipo de subasta en 
alza para la mencionada finca es 
de 600 pesetas (seiscientas pese
tas). Serán .desechadas las propo
siciones que na cubran el tipo 
de subasta.

Cuarta. Los licitadores que 
concurran a esta subasta deberán 

consignar en la Depositaría de es
tá Excma. Diputación Provincial, 
en la Caja de Depósitos o en 
alguna de sus Sucursales, el depó
sito provisional correspondiente a 
la finca mencionada, que asciende 
a 60 pesetas «(sesenta pesetas).

Quinta. Laffs proposiciones pa
ra optar a esta subasta se presen
tarán en el momento de celebrar
se la misma, que tendrá lugar en 
el’ salón de sesiones del Palacio 
Provincial el día"y hora que en el 
anuncio se señala.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ir reintegra
das con timbre del Estado de 6.* 
clase, o sea de 4,50 pesetas, pre
viniéndose que todas las proposi
ciones que no vengan suficiente
mente reintegradas serán dese
chadas de plano. Los demás do
cumentos que, en su caso, se 
acompañen, serán reintegrados 
con arreglo a las disposiciones de 
la vigente Ley del Timbre.

Las proposiciones deberán en
tregarse a la Presidencia bajo so
bre cerrado a satisfacción del pre
sentador, consignándose en el an
verso del sobre lo siguiente: “Pro
posición para optar a la subasta 
de la finca comprendida en el 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia del día..., 
referente a subasta de finca del 
Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, sita en Zuera”.

Cada sobre deberá contener la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador.

- Cuando un licitador presente 
más de un pliego para la mencio
nada subasta-bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe cualquiera, de estos dos últi
mos documenJos.

Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá ser retirado, pero 
podrá el mismo licitador presen
tar varios en el acto de la subasta.

Sexta. Todo licitador que -con
curriese a la subasta en represen
tación de otra persona o de cual
quier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que prer 
sente, además de los documentos 
antes" referidos, copia de escritura 
de mandato, que previamente ha 
de ser bastanteada a su costa, por 
cualquier Letrado del. limo. Cole
gio de Abogados de Zaragoza, sin 
el cual requisito no será tenido en 
cuenta. " '

No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin 
que vénga acompañada de certifi
cación, en forma, de inscripción 
en el correspondiente Registro. 
Tampoco lo serán las proposicio
nes de los licitadores que actúen 
bajo un nombre comercial, si no 
vienen acompañadas de la certifi
cación de inscripción de éste en el 
Registro industrial.

Asimismo serán desechadas las 
proposiciones de Sociedades civi
les que no vengan acompañadas 
de los documentos legales de su 
constitución o de copia feha
ciente.

Séptima. La subasta se celebra
rá, en el lugar indicado y en la fe
cha que se determina en el anun
cio, bajo la. presidencia del Ilus- 
trísimo señor Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
formando parte de la Mesa un 
vocal de la Comisión Gestora pre
viamente designado y con asisten
cia del señor Secretario de Ta Cor
poración como autorizante, cir
cunstancias que serán publicadas 
con veinte días hábiles de antela
ción, por lo menos, al de la cele
bración de la subasta en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y en 
los periódicos .diarios de la locali
dad, observándose las prescripcio
nes de] artículo 14 del Reglamento 
de Contratación Municipal.

Octava. El licitador a cuyo fa
vor quede el remate definitivamen
te se obliga, a concurrir, en el día 
y hora que se le señale, a la Dipu
tación Provincial para . formalizar 
la correspondiente escritura., en cu
yo acto deberá satisfacer totalmen
te el precio del remate, deducien
do del mismo el importe del depó- 
isito provisional, que quedará tam- 
biéñ como parle del precio.

El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir e] contrato si le fuese ad
judicado el remate; pero no le da
rá más derecho, cuando le fuera 
adjudicado provisionalmente, que 
el de usar los recursos que proce
diere contra el acuerdo de adjudi
cación. si se dcreyese perjudicado 
por el mismo. .

La Diputación sólo queda obliga
da por la adjudicación definitiva.

El rematante queda obligado a 
satisfacer todos los gastos de escri
tura. y demás que origine la subas
ta, así como el importe de los 
anuncios en el “Bolntín-Oficial” de
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Ja provincia y en los diarios loca
les, presentando al efecto, antes de " 
formalizar la correspondiente es
critura, los resguardos de haber 
hecho efectivos los importes de la 
publicación.

También queda obligado a satis
facer a la Hacienda pública, el im
porte del impuesto de derechos rea
les, timbre y de cualquier otro, a 
cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar el documento de ad- 
judioación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales.

Igualmente será de cuenta del 
rematante el pago de la. contribu
ción rústica, y de los arbitrios mu
nicipales a partir del primer tri
mestre entero al de la adjudica
ción, y, en general, de cualquiera 
otros gastos que se deriven ó ha
gan relación a la venta. ,

Novena. La Excma. Diputación 
Provincial, por su parte, hará en
trega de la finca al adjudicatario, 
quien se considerará posesionado 
de la misma, a todos los efectos, 
por el hecho del ‘otorgamiento de la 
correspondiente escritura de com
praventa., respondiendo aquélla de 
evicción con arreglo a derecho.

Décima. E] rematante, para, to- 
«as las incidencias a que pudieran 
dar lugar esta subasta y el con
trato correspondiente, renuncia a 
sus Jueces y Tribunales y se so
mete a. los de la ciudad de Zara- 
go-za.

Lo que para general conocimien
to se hace público en este “Boletín 
Oficial”.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.— 
El Presidente, José María García- 
Be le nguer. ■

Modelo de proposición
D........ , de profesión........., de 

... años de edad, de estado .........  
vecino de ........ , con domicilio en 
la calle de ........, núm. ..., provis
to de cédula personal de la tari
fa ..., clase ..., núm. ..., expedi
da en ....... a ... de ......... de 1 94...,

Enterado de la subasta de la 
finca sita en el término munici
pal de Zuera, propiedad del Hos
pital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia de Zaragoza, anun
ciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día ... de .....  d e 
1947, concurre a la subasta de la

finca de dicho anuncio, ofreciendo 
por la compra de la misma la can
tidad de ............  pesetas (en letra
y número), sujetándose en todo 
a las condiciones .del pliego de su
basta. .

(Lugar, fecha y firma del pro
ponente).

SECCION CUARTA
Núm. 2.851

Tesorería de Hacienda 
de la Proinciav de Zaragoza

Patente Nacional de Automóviles

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda en esta provincia;
Hago sab<i: Que a partir del día 

L° <1 1 mes de julio próximo quedará 
^bier a la cr branza voluoiaria d< 1 im- 
pu sto de Pdtmte Nacional de Aut- - 
móv 1 s, < las» s A y D (hoy Usos y Con- 
sum< s), y y C (c o íu  ept<i industrial), 
cor espondienks al segundo semestre, 
por o qu- se refiere a los v hícu os de 
turismo, ómn bus, camiont s y motoci 
cíelas, y’eicer trimestre p ra os de - 
tii ad< s a la industria de a'qu 1 r p<'r 
coche o niph t<> y con un númtro de 
asientos que no exceda de siete (in- 
< luido el d 1 conductoi), debiendo 
prove r>e de tal docume. tu los con- ' 
tribuyentes a qníC’ es . f ce, tanto los 
de ordina ia como 1 -s dmios de a ta en 
el año aoun!, hasta el día 15 del mes 
de ju io, precisan ente en 'as oficinas 
dt Recau lación de -a capita y cabezas 
de las Zonas lespedilv iS, ya que, con 
ai reglo a lo dispuistoen ti articulo 75* 
r<ga5a cel vigente Estatuto de Re
caudación, no se intentará el cobro a 
domicilio. Así es que durante los días 
señalados han de obtener su Patente 
los contribuyentes, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, incu
rrirán en apremio con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas, que que
dará reducido al 10 por 100 si el pago 
1<> verificasen durante los diez últimos 
días del citado mes de julio.

Los contribuyentes, cuando por cual
quier causa no estuviesen en la recau
dación las Patentes solicitadas, deberán 
reclamar la oportuna papeleta justifi
cante < e haber intentado ti pago de la 
Patente.

.. Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en e articulo 65 del ya citado 
Estatuto se publica en este periódií o 
oficial para conocimiento de los c< n- 
tribuyenk s a quienes afecte.

Zaragoza, 24 de junio de 1947. —El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer- 
nándr z Garda.

SECCION QUINTA
Núm. 2.839

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

A los efectos de devolución de la 
fianza que tiene depositada el contratis
ta D. Faustino Guinden, para responder 
de 'a ejecución de las obras del bloque 
de viviendas protegidas en la manzana 
14 de la zona de ensanche de Miralbue- 
no, en esta ciudad, se hace público que 
durante el p azo de quince días a partir 
del siguiente a la publicación de este 
edicto en el io. h t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán en la Casa Con
sistorial (Sección de Propiedades) las 
reclamaciones que deseen presentar par
ticulares o entidades y que puedan afec
tar a la f anza mencionada.

Zarag za, 24 de hi iio de 1947.—El 
A-calde, José María Sánchez Ventura — 
El Secretario genera', Carmelo Zal- 
dívar. - __

Núm. 2.840

Caja de Recluta número 42 
de Zaragoza

Sorteo _e incorporación a filas de los reclutas 
del reemplazo de 1947 y apretados al mismo.

En cumí'bmie ito a lo dispuesto en la 
O den circular de 16 del corriente me<, 
(Boletín Oficial núm. 135), sobre 'a in
corporación a filas de ios reclutas del 
citado (eempl zo y agregados al mismo, 
que se encuentran ingresa los en Caja 
con Ir clasificación dé «Ú'iles para todo 
servicio» o de «úú es para servicios 
auxi iares»xel día 13 de julio próximo, 
a las di z horas, en sesión pública, se 
verificará en los locales de esta Caja 
(sita en el Cuartel de San Lázaro), él. 
sorteo de los mencionados reclutas a 
fin de asignarles número correlativo de 
orden que regularice el destino a Cuer
po con arreglo al Decreto de 10 de 
agosto de 1933 «Colección Legislativa» 
núm. 391».

Se formalizarán dos listas por rigu
roso orden alfabético; en una, se inclui
rán los clasificados «útiles para todo 
servicio» y en la otra, los «útiles para 
servicios auxiliares», cuyas listas serán 
expuestas al público el II de julio pró
ximo.

Serán excluidos de estas listas los 
que voluntariamente deseen prestar ser
vicio en los Cuerpos de la guarnición 
de Africa, cuyas instancias deberán 
tener entrada en esta Caja antes del 
8 del citado mes de julio, a cuyas Uni
dades serán detinados en primer lugar; 
a continuación de éstos, los que obten
gan los números más bajos en el sor
teó, los números siguientes,-pasarán a 
la guarnición más distante de la resi
dencia de la Caja, y los más altos, a la 
más pióxima, pero en distinta pro
vincia a la de su residencia.
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A continuación di 1 sorteo de los 
«útiles p ra todo servio», se procederá 
a sortear los «útiles para servicios au
xiliares», siendo destinados en primer 
téimino a la proviucia de la Caja, a ser 
posib e, o a a más próxima a ella.

Los que les haya correspondido ser
vir en Africa se concentrarán en Caja 
durante los dias 9, 10 y I! de septiem
bre próximo, y h'S que deban prestar 
sus servicios en a Península o -Archi
piélagos, se concentrarán los días 
15, If y 17 del n enci- nado mis.

Puf ios A'caldes se facilitará a los 
reclutas tantos socorros de marcha a 
razón de 3'90 pesetas como días invier
tan para hacer el viaje' por automóvil o 
ferrocarril para efectuar su presentación 
en 'a C ja, pasando un solo cargo no
minal con 11 nombre y dos apel idos de 
los reclutas socorridos, en un plazo no 
superior a cinco días después de la fe
cha seña'ada para la concentración.

Autorizarán las listas de embarque 
para viajar por ferrocarril y pasaián 
cargo por dup icado a esta Caja, antes- 
délos cinco días St halados anterior
mente, del importe de os pasajes en 
automóvil que hayan facilitado a los 
recluí; s hista la estación más 'próxima 
de ferrocarril

Zaiag' za, ¿3 de junio de 1947.—El 
Coronel, Luis González.

Núm. 2.842

Instituto Nacional de Colonización.

Arriendo de pastos

El Insdtuto Nación 1 de Co onización 
saca a pública subasta el arriendo de 
los pastos de la finca «Torre del Con
ce», sita en el barrio de Mor Zrlbaiba, 
dei término municipal dé Z>iagoz.a, con 
una extensión total de 84 heciáreas, de 
las qm 66 son de tierra de cultivo de 
regadío y 18 de prado.

La sub isla será en plit g<> cerrado so
bre el tipo mínimo de 6.000 pesetas, 
debiendo accímpañar los concursantes 
resguardo de haber ingresado en la Ca
ja de la De egactón Regional del Ebro 
(General Mola, 2, Zaragoza), el 5 por 
100 del importe del tipo mínimo de ta
sación.

El pliego de condiciones se haba ex
puesto en las Oficinas de .dicha Dele
gación, y la apertura de los pliegos y 
adjudicación de la subasta tendrá lugar 
el día 30 dé junio de 1947, a las doce de 
la mañana.

Zaragoza, 24 de junio de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, José Aragón.

Núm. 2.833

Junta Pericial de Rústica 
y Pecuaria de Zaragoza

U timado en el presente año el Apén
dice al Amillaremiento de tsta c apital, 
la Junta Pericial de Zaragoza ha acor

dado exponerlo al público en la Admi
nistración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de tsta Delegación de 
Hacienda, a fin de que los interesados 
puedan txaminarlo y formular las re- 
tlamaciones que crean oportunas.

También se expone al público en a 
merícionada Administración el recuento 
de ganadería de este año formado por 
el Excmo. Ayuntamiento y va oralo 
por la expresada Junta Pericial.

Ambos documentos, que han de sur
tir efectos tributarios en 1948, podrán 
ser examinados en t i lugar que se indi
ca, y horas noru a-es de oficina, duran
te un piazo que comienza en el día de 
hoy y expirará el 31 de agosto próximo.

Con respeto a recuento de ganade
ría, los interesados podrán reclamar 
acerca del número y clase de cabezas 
qué se les asignan y del ganado excep
tuado de contribuir por et concepto de 
territorial o en este Municipio, ya p< r 
estar destinado aquél a usos industria- 
h s o bien porque sus dueños no sean 
vecinos de Zaragoza o sus barrios.

En ambos casos los reclamantes ha
brán oe jusufiiar documenta-mente la 
exención, demostrando q- e tales ga
nados se hallan con prendidos en la 
matrícula <te fa contribución industrial 
o amillarados en el municipio donde el 
propietario tenga su vecindad '

De no acreditarse di cumentalmente 
la exención dmai-te la exposición al 
público de este recuento, se previene 
que las cabezas de ganado que pudieran 
(isultar exceptuadas quedarán sujetas a 
contribuir por ti concepto de pecuaria 
y en este término municipal durante el 
próximo ejercicio económico, de acuer
do con lo preceptuado a este respecto 
en el Reglamento de Territorial de 30 
oe septiembre de 1885.

Lo que se hace público para conoci
miento general de los interesados.

Zaragoza, 23 de junio de 1947.—El 
Piesideidt, J< aquin Ariza.

Juntas Municipales 
del Censo Electoral

RELACION délos locales designados 
pam Colegios electorales por las Jun
tas municipales del Censo Electoral, 
que se publican en este «Boletín 
Oficial* en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6° del Decreto de 8. de
mayo de 1947, que regula el procedi
miento para la upUcaciAn d i refe- 
réndtim:
BERRUECO.— Sección única: 

Escuela de niños.
VISTABELLA.—Sección única: 

Escuela de primera enseñanza de 
niños.

. Núm- 2 843
Subispección de Tropas y Servicios 

de la 5.a Región Militar

(NEGOCIADO DE RECLUTAMIENTO) 
Incorporación a filas

“La concentración en Caja y des
tino a Cuerpo de los reclutas per
tenecientes al reemplazo de 1947 
y agregados al mismo, alistados 
con arreglo al Decreto de 31 de 
mayo de 1946 (“D. O.” núm. 135 
y “Boletín Oficial del Estado" nú
mero 165), que s-e encuentren in
gresados en Caja con la clasifica
ción de “útiles para todo servi
cio” o “útiles exclusivamente pa
ra servicios auxiliares”, se verifi
cará coii sujeción a los precep
tos del capítulo XV del vigente 
Reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y a las normas siguientes:

1 .a Los reclutas comprendidos 
en los Decretos de 24 de julio de 
1942 y 13 de septiembre de 1945 
(“D. O" números 175 y 213) que 
deseen acogerse a los beneficios 
de exención temporal del servicio 
en lilas que en ellos se estable
cen lo solicitarán, mediante ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Ca
pitán General de la Región Mili- 
.tar en que hubieran sido alista
dos, y cursada a las Cajas de Re- 
c 1 u t a respectivas, precisamente 
por conducto de la Empresa en que 
se encuentren empleados, la que 
unirá a la expresada solicitud un 
certificado, visado por el Ingenie
ro-Jefe 'del Distrito Minero, y 
en el que se acredite que el mo
zo interesado reúne los requisitos 
exigidos ' por aquellas disposicio
nes. . . I

Al propio tiempo, las mencio
nadas Empresas enviarán a las 
Comisiones de Movilización de 
Industrias de la Región Militar 
en que se encuentren domiciliadas 
relaciones nominales de los indi
viduos a su servicio que solicitan 
acogerse a los beneficios indica
dos. Contendrán las datos corres
pondientes a la filiación de los mo
zos al oficio y tiempo que vienen 
ejerciéndolo.

Las referidas instancias, docu
mentadas, deberán tener entrada 
en las Cojas de Recluta antes del 
8 de julio próximo, fecha en que 
quedarán cerradas las listas ordi
nales alfabéticas, preparatorias del 
sorteo, no surtiendo efectós las 
que se reciban con posterioridad.
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Gozarán de validez las instancias 
y certificados presentados con an
terioridad a la publicación de esta 
Orden, aunque su curso no se 
haya ajustado exactamente a -es
tos preceptos, siempre que ofrez
can a las Autoridades regionales 
militares la debida garantía

Los individuos a quienes, se con
ceda la -exención continuarán en 
la situación de recluta en Caja, 
sin ser destinados a Cuerpo, se
gún dispone la Orden de 28 de 
octubre de 1946 (“D. O.” número 
247), y no deberán efectuar su 
presentación en aquélla.

2 .a El día 13 del próximo mes 
de julio se verificará en las Cajas 
de Reclutas el sorteo prevenido 
por el Decreto de 10 de agosto de 
1933 (“C. L.” núm. 391), obser- 
xándose lo siguiente:

a) Se formará una lista nu
merada por orden alfabético de 
apellidos y nombres que compren
da a todos los. mozos clasificados 
“útiles para todo servicio”, ingre
sados en Caja, disponibles para 
destino a Cuerpo, de la que serán 
excluidos el personal miniero, be
neficiado con la exención tempo
ral del servicio en filas; los volun
tarios alistados en la Legión, con 
arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 24 de. febrero de 1947 
(“R O.” núm. 48); los volunta
rios en Cuerpos de la guarnición 
permanente del Ejército .de Africa 
cualquiera que sea su tiempo de 

"Servicio en filas; los voluntarios 
de Ejército de Tierra que , en el 
caso de que el ingreso en Caja de 
este reemplazo hubiera tenido lu
gar en la fecha que determina el 
artículo 219 .del vigente Regla
mento de Reclutamiento, hubiesen 
llevado en filas el tiempo que de
termina el artículo 354 del mis
mo Reglam-ento; los pertenecien
tes a la 1. P. S., como comprem- 
didos en el régimen especial es
tablecido por el-Decreto de 31 de 
mayo de 1944 (“C. L.” núm. 122) ; 
los ingresados en los Cu-erpos de 
Especialistas del Ejército; los que 
se hallen prestando servicio en el 
Ejército del Aire o en la Armada 
o hayan ingresado como volunta
rios en el Cuerpo d-e la Guardia 
de 26 de octubre de 1927 y Ley 
de 24 de octubre de 1935, refe
rentes a la prestación de servicio 
militar de los -españoles residen
tes en el extranjero; los proceden
tes de prórroga de segunda clase, 
a quienes falte seis mes-es o me

más distantes de las residencias 
de las Cajas y las más altos a la 
más próximas, en lo posible den
tro de su región, pero en distinta 
provincia de su residencia los cla
sificados úlil-es para todo servicio 
con excepción de los que los Ca
pitanes Generales determinen por 
encontrarse acogidos a los pre
ceptos del artículo 316.

Los clasificados “útiles exclusi
vamente para servicios auxilia
res” serán destinados, en primer 
término, a su provincia, de ser 
posible, o a la más próxima a 
ella, incorporándose siempre a 
las Planas Mayores de los Cuer
pos y Centros a que sean desti
nados. -

b) A los que tienen concedi
dos los beneficios de prórroga de 
incorporación a lilas de segunda 
clase, les será de aplicación ínte
gramente cuanto preceptúa el Ca
pítulo XIV del Reglamento de Re
clutamiento.

c) Los reclutas qu-e se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
Centros reunirán los requisitos 
que señalan los arts. 318 y 320 del 
Reglamento de Reclutamiento y 
la Urden de 19 de enero de 194u 
(“D. O." núm. 17), -debiéndose 
procurar que, en lo posible, los 
que pasen al Ejército del Aire po
sean oficios de los consignados en 
el artículo 5.° del Decreto de 29 
.de marzo de 1941 (“Boletín un
cial del Estado” núm. 99).

d) Los reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios continuaran 
en sus Cuerpos sin form ir parle 
del contingente que se asigna a és
tos en los estados que se remiti
rán a los Capitanes generales, ex
cepto los que les corresponda ser
vir en Africa, que pasarán a for
mar parte del contigente que se 
señala a la Unidad de su destino,, 
debiendo observarse, a este elec
to, la Urden de 9 de noviembre 
d-e 1946 (“D. O.” 256), la que 
se hará extensiva a los proceden
tes de prórrogas de segunda clase 
que anteriormente hubieran pres
tado servicio en filas.

e) Los Capitanes Generales, 
por lo que afecta a su Región, y 
relacionándose entre sí, en cuanto 
se refiere a los individuos que va
yan a otra distinta, harán conocer 
a las Cajas el Cuerpo a que deben 
ser destinados los reclutas, con 
sujeción a la distribución efec
tuada.

nos para completar el servicio en 
filas, y 1-os que voluntariamente 
deseen servir en Africa. Estos úl
timos deberán dirigir sus peticio
nes a las Cajas de Recluta antes 
de que se cierre la lista ordinal al
fabética en la fecha arriba indi
cada, y serán desde luego, in
cluidos los primeros en el cupo, 
de Africa.

b) La lista mencionada será 
expuesta al público con 
cuarenta y ocho horas, como mí
nimo, de antelación al sorteo, pa
ra que los interesados puedan 
conocer el número que en ella se 
les asigna.

c) El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los artícu1os 
6.° al 9.” del referido Decreto de 
10 .de agosto de 1933.

d) A continuación del sorteo 
de los “útiles para todo servicio” 
se -efectuará el de los “útiles ex
clusivamente para servicios auxi
liares”, debiendo haberse proce
dido para ello a la formalización 
y exposición de la lista -ordinal 
alfabética en la misma forma que 
s-e consigna para los primeros.

e) A los leclutas de una u otra 
clasificación que por causas im
previstas no hayan sido incluidos * 
en la lista ordinal correspondien
te y deban s-er destimados a Cuer
po, se les asignará un número 
igual al que corresponde al re
cluta que les precede eni la men
cionada lista, sin que haya lugar 
a verificar el sorteo supletorio 
prévenido en el artículo 11 del 
referido Decreto.

3.a Los Capitanes Generales 
harán la distribución del contin
gente de reclutas y determinarán 
las Cajas que han de facilitarlos 
con arreglo a las instrucciones 
complementarias de los artículos 
315 y 320 del Reglamento de Re
clutamiento, qu-e les serán comu
nicadas observándose ad-emás las 
reglas siguientes:

a) A efectos de destino a 
Africa, serán considerados como 
formando un conjunto único las 
Unidades del Ejército de Marrue
cos y las d-el territorio de Ifni.

Serán destinados a ellos los vo
luntarios, en primer lugar, y se
guidamente los que obtengan los 
números más bajos del sorteo.

En principio y sin perjuicio de 
la observancia de las instruccio
nes citadas, los números sigui-en- 
tes pasarán a las guarniciones
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f ) Por lo que respecta a los 
presuntos desertores, se observa

, rá lo dispuesto en el Decreto de 
30 de julio de 1946 (“D. O.” nú
mero 170), que modificó el ar
tículo 303 .del Reglamento de Re
clutamiento.

4 .a La concentración en las Ca
jas de Recluta tendrá lugar los 
días 9, 10 y 11 del próximo mes 
de septiembre para los destinados 
a Africa, los que empezarán a in
corporarse a su destino el día 13. 
Los que, como consecuencia del 
sorteo, deban prestar servicio en 
la Península y Archipiélagos se 
concentrarán durante los días 15, 
16 y 17, empezando la incorpo
ración a Cuerpo el día 19.

5 .a Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Alcal
des, para conocimiento de los mo
zos, el día en que d-eban efectuar 
su presentación personal en ellas.

6 .a Los viajes necesarios para 
la concentración en las. Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en ve
hículos motorizados los preceptos 
de la Orden de 30 de julio de 1927 
(“C. L.” núm. 314)-, siendo soco
rridos los reclutas desde que sal
gan de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación en las 
Cajas con 3,90 pesetas diarias.

7 .a Los reclutas serán alta en 
la Caja el día en que hagan su 
presentación en ella y causarán 
baja en el que, con arreglo a los 
Cuadros de Marcha, deben .efec
tuar su presentación en el Cuer
po a que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán la 
ración de pan en especie y el so
corro de 3,90 pesetas diarias, que 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por és
tas, no pasándoles, por tanto, car
go a los Cuerpos.

8 .a Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio
nar comidas se les facilitarán a 
los reclutas concentrados que lo 
soliciten, abonando su importe las 
Cajas de Recluta en el acto del su
ministro • con cargo -al socorro a 
que hace-referencia la norma an
terior. . .
x 9.a Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 298 del Reglamento1 provi
sional de Reclutamiento efectúen 
su presentación en la Caja de Re
cluta de su residencia en fugar de 
hacerlo en la que pertenecen, se

rán socorridos por la primera en 
la forma que se previene. Estos 
devengos serán reclamados por 

-nota especial de la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá justificante ni pasará 
cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día que debe .darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aqué
llas de la fecha correspondiente 
al último día con el que van soco
rridos, a fin de que -en las filiacio
nes y en las relaciones nominales 
que se entreguen t i los Jefes de 
partida pu-edan hacerse las opor
tunas anotacion-es de baja en la 
Caja y alta en el Cuerpo.

10. A los reclutas que resul
ten cortos de talla o presuntos 
inútiles se les aplicará lo dis- 
pu-esto en el artículo 305 del vi
gente Reglamento provisional de 
Reclutamiento, modificado por 
Decreto de 3 de julio de 1945 
(“Boletín Oficial” número 159).

11. Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación . do los reclutas se 
realizará /con arreglo a ¿as ins
trucciones que recibirán los Ca
pitanes Generales de las Regiones 
militares.

12. A los reclutas transporta
dos en trene's militares y los va
pores correos de Africa y Cana
rias o especiales que se utilicen 
se les facilitará pan y rancho en 
frío o caliente, en la forma que 
se determine en las órdones de 
transporte.

Cuando se les fácilite comida 
caliente se proveerá a los Parques 
de Intendencia, y por los Cuerpos 
que designen los Capitanes Ge
nerales, del número necesario de 
platos y cucharas para facilitar a 
los individuos que compongan ca
da expedición al suministrarles 
la comida, recogiéndoseles al ter
minar para que sirvan en sucesi
vas expediciones y sean devueltos 
a los Cuerpos que los facilitaron 
al terminar la incorporación.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes terrestres y marítimos se
rán abonados en metálico por los 
Jefes de cada partida, para lo cual 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspordientes con cargo a 
lo que se refiere en la norma sép
tima de esta Orden.

Los. Jefes de partida distribui
rán a los reclutas diariamente el 
sobrante de socorro que pueda 
resultar a cada uno, después de 
abonado o que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, 
alguná partida no llegara a su 
destino en la fecha señalada, se 
ordenará que por un Cuerpo ac
tivo se entregue al Jefe de .ella 
tantas raciones de pan en especie 
y socorro de 3,90 pesetas por re
cluta como día transcurra hasta 
su presentación en el Cuerpo de 
destino, recogiendo recibo que, 
justificado con la orden del Ca
pitán General, Gobernador o Co
mandante militar que en su. nom- 
que facilite el socorro al Cuerpo 
de su destino para su inmediato 
abono por éste.

13. Tarólo -para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima de los contin
gentes de la Península, Baleares, 
Canarias y Africa, serán condu
cidas las -expediciones por Oficia
les y clases, que percibirán las 
dietas reglamentarias. Las parti
das conductoras se compondrán: 
hasta 50 hombres, por un Sár- 
genro o Cabo, según la importan
cia númérica; de 50 a 100 hom
bres, por un Sargento y un Cabo; 
de 101 a 250, por un Oficial, un 
Sargento y dos Cabos; de 251 a 
500, por dos Oficiales, dos Sar
gentos y cuatro Cabos, y pasando 
de esta última cifra, el jefe de la 
expedición será un Capitán, que
dando autorizados los Capitanes 
Generales para aumentar el nú
mero d-e clases de cada partida 
cuando lo exija el número que 
haya de conducir, la duración del 
recorrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el orden 
de los transportes. Formarán tam
bién la partida conductora el nú- 
m-ero de saldados que considere 
conteniente el Capitán General 
respectivo, e incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje, donde termine 
el transporte en los trenes milita
res o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la ex
pedición, formándoles, .pasándol s 
lista y haciéndol-es las prevencio
nes a que haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las 
partidas conductoras viajarán er
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los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en forma 
que en cualquier momento -pue
dan imponer su autoridad y ev.- 
tar accid-entes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca
jas con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del 
vigente Reglamento provisional 
de-Reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se les 
taya dado. Para ello se darán a los 
jefes de partida relaciones nomi
nales de los reclutas que hayan 
de conducir, con expresión del 
desuno de cada uno, población de 
residencia del Cuerpo a que deben 
incorporarse, especificándose el 
día en que causarán baja en las 
(ajas y alta en sus Cuerpos, fam- 
bién entregarán a los j-efes de par
tida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados 
a que se refiere la norma 7.a y el 
día inclusive hasta el cual van so
corridos.

Todos los datos antes indicados 
serán .dados a conocer a los re
clutas por los j-efes de partida, 
quedando obligados éstos a entre
gar los mencionados documentos . 
a los J-efes de los Cuerpos respec
tivos. Las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos copias de los 
anfedicho.s datos y Jdocumcntos, ' 
sm esperar a la remisión de las 
filiaciones, en fas que preceptiva
mente se consignará la fecha de 
baja en la. Caja y de alta en los 
Cuerpos, así como de los socorros 
que hayan facilitado.

14. Los Jefes de las Cajas y 
■ Cuerpos darán cumplimiento 
exacto, en lo que les afecta, de lo 
preceptuado en los artículos 334 
y 336 del vigente Reglamento pro
visional de Reclutamiento.

15, Los reclutas causarán, alta 
en los Cuerpos al siguiente día 

| al de su baja en la Caja de Re- 
| dula, con derecho a los devengos 
’ -reglamentarios del Cuerpo en 
1 .que lo sean. También -estos Cuer- 

‘pds reclamarán por nota Jo co- 
| rrespondiente a los socorros que 
e en caso de detención por fuerza 
I mayor haya sido preciso facilitar 
I a los reclutas durante Ja marcha, 

desde la salida de la Caja hasta 
la llegada a su Cuerpo.

16. Los Cuerpos no entrega- 
I rán la primera puesta a los pre- 
í santos inútiles hasta que sean 

declarados definitivamente útiles..
Las prendas de- -estuario i civil 

que lleven los reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se de
sinfectarán y depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los inte
resados, pero también desinfec
tadas previamente.

17. Los Capitanes Generales y 
General J-efe del Ejército de Ma
rruecos dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de esta Orden y remi
tirán a este Ministerio copia auto
rizada de las mismas, resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia consi
deren preciso comunitarias a-este 
Departamento, y solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
está Orden en el “Boletín Oficial” 
de las provincias respectivas, pa
ra que llegue a conocimiento de 
los interesados.

Madrid. 26 de junio de 1947. 
Dávila”. (Es copia).
w Zaragoza, 24 de junio de 1947. 
El Teniente Coronel Jefe del Ne
gociado, Jesús de Gordejuela.

Delegación Provincial 
de Estadística

Censo de residentes
En cumpHmiento de ’o ordenado por 

la Superioridad, en el día de hoy se co
mienza a remitir por esta Delegación, 
en pliego oficial y certificado, a cada 
una de las Juntas municipa'es de* Censo 
Electora* de esta provincia, una lista 
de altas y otra de bajas correspondien
tes a carta una de las Secciones de que 
conste el Censo de residentes del mu
nicipio respectivo, acompañadas de la 
oportuna comunicación con instruccio
nes sobre el uso que de tales listas 
de alfas v bajas debe hacerse como 
complementarias de las listas impresas 
del vigente Censo de residentes en la 
próxima votación para el referéndum.

Inmediatamente que llegue a la Junta 
municipal el pliego en cuestión, deberá 
acusarse recibo a esta Delegación, sin 
pérdida de correo:

Zaragoza, 26 de junio de 1947 —El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater. ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

- JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.828 .
5? RF£ISN MILITAR — ZARAGOZA 

ANTOÑANZAS SANCHEZ (Ahdfíá- 
no), hijo de Rttíhio y -de-Báldmuer^, -

natural de Ej^a de los Caballeros (Za
ragoza), de 32 años de e tad;

CASANOVASPES (Santos), nalu al 
de Zaragoza;

CACHO.RANDO (luli< ), natural de 
Zaragoza;

CARRERA GARCIA (Angel), natural 
de Zaiag- za;

LUBONíTREMPS (luhán), natural 
de Zaragoza;

W NTERSUBZA (Federico), natural 
de Zaragoza;

CASADO LEZCANO (Fé ix), natural 
de Zaragoza; .

BAILO PEIRO (Carmelo), natural de 
Zaragoza;

VERGARA BELTRAN (José), natural 
de Zaragoza;

VIÑAS PIZA (Alberto), natural de 
Zaragoza;

VILLACAMPA GARCES (Antonio), 
natuial de Zaragoza;

BOSCO PUY (Juan}; natural de Za
ragoza; . "

BES BARRERAS (Miguel), natural . 
di Zaragoza;

TELLO BARCELÓ (Gregorio), natu
ral de Mae'la (Zaragoza);

Cuyas dt más circunstancias se igno
ran, así c í mo sus actuales paraderos, 
y se hallan en la información instruida 
por falta a concentración, compare 
cerán en el término de diez días, a coi - 
tar de esta publicación, ante D. Angel 
Rey Gallardo, Teniente Juez instructor 
del Juzgado de instrucción del Bata lón 
de Cazadores de Montaña «Antequera» 
núm. 12, de guarnición en la plaza de 
Jaca (Huesca), con despacho" en el 
cuartel de los «Estudios'», para res
ponder de los cargos que se 'esimputan, 
bajo apercíbimimiento de ser declara
dos rebeldes.

Jaca, veintitrés de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Teniente 
Juez instructor, Angel Rey Gallardo.

Núms. 2.844 a 2.847
PEREZ ARILLA (Luis), hijo de Hila

rio y de Pilar, natural de Zaragoza (Dis
trito del Pilar), del reemplazo de 1939. 
de 30 años de edad, desconociéndose 
su actual paradero;

JULIAN PEREZ (Luis), hjo de Sixto 
y de Juliana, natural de Za^ag- za (Dis
trito 7.°), del reemplazo ae 1939. de 30 
años de edad, desconociéndose su ac
tual parad ro;

IPISARRI FUENTES (Luis), hijo de 
José y de Carmen, natural de Zarago- . 
za (Distrito de San Pablo), del reem
plazo de 1928. de 39 años de edad, 
desconociéndr se su actual paradero;

SOTO BUIL (Luis), h jo de Juan y de 
Ca-men, natural de Zaragoza (Distrito 
del Pilar), del reemp-azo de 1938, de 30 - 
am s de edad, desconociéndose su ac
tual paraden ; ''

Compaiecerán erí el término de trein- 
4a días, a-partir de la publicación de es
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ta requisitoria, ante el Capitán Juez ins
tructor de la Agrupación de Intenden
cia núm. 5 de Zaragoza (Cuartel de San 
José), bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no lo efectuaran.

Zaragoza, veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez instructor, José Luis García Goñi. 
El Secretario, Luis Biesa Lacorte.

Requisitorias
Bnjo apeT'AMmXento de ser declarados re 

b.eldes y de incurrir en las demde íes 
nonsobilidades legales, de no presen 
lar se los procesados que a continuación 
te expresan, en el plato que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
inte el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aquí 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
tículos 512 y 388 de, la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 2.793
POZO BERMUDEZ (Victoriano), de 

24 años, soltero, ayudante de cocina, 
hijo de Antonio y Carmen, natural de 
Jerez de los Caballeros, sin domicilio 
conocido; y

GONZALEZ CAMARENA (Pedro), 
de 19 años, soltero, escribiente, hijo 
de Francisco y Carmen, natural de Ca
bañas de San Juan, sin domicilio cono
cido, y cuyos actuales paraderos se ig
noran, comparecerán, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Zaragoza (sito Pre
dicadores, 56), al objeto de constituir- 
sen en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que 
se instruye con el núm. 537 de 1946, 
contra los mismos, sobre hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.831

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, 

Ju-ez municipal en funciones 
de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en ■el juicio universal

• de quiebra del comerciante don 
Antonio Lacosta Tello, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia este. Juzgado 
•el día 19 de julio o-óximo, a las 
once horas"Tís bienes sigvn otes:

Un despacho estilo Renacimien
to, compuesto de librería, mesa, 
sillón, dos jamugas, dos sillas y 

un aparato de luz de bronce, en 
8.000 pesetas.

Un tresillo pequeño, compuesto 
de sofá de dos plazas, dos sillo
nes y dos sillas y cuatro almoha
dones, cuyo tresillo es de asiento 
fijo, en 1.500.

Un perchero Renacimiento C(*n 
su paragüero, en 400. '

Un esparabán, en> 100.

Muebles metálicos
Un armario de un metro de an

cho, en 1.000 pes-etas.
Dos mesas de siete cajones, en 

3.000.
■ Una mesa auxiliar, en 950.

Una mesa para máquina, en 
350.

Un fichero de dos cajones, en 
4 50.

Dos papeleras metálicas, en 200. 
Un sillón metálico, en 300.
Tres sillas juego, en 600.
Una silla para, mecanógrafa, en 

300. ■
Un juego de escribanía com

puesto de bade, escribanía, secan
te, cenicero y bloc de notas, en 
600.

Un reloj de mesa, en 200.
Tres faroles de pasillo, en .225. 
Una papelera de alambre, en 15 
Dos baúles, en 300.
Una maleta de camarote, en 

400.
Un maletín pequeño, en 100.
Un neceser pequeño, en 50. ‘ 
Veintitrés bocoyes róble, a pe

setas 800, en 18.400".
Veinticinco bocoyes, a 550 pe

setas, en 13.750.
Veinte bocoyes castaño, a pe

setas 500, en 10.000.
Veinticinco bocoyes castaño, a 

400 pesetas, en 10.000.
Doce bocoyes castaño, a pesetas 

300, en 3.600.
Diecinueve bocoyes castaño, a 

a 350 en 6.650.
Trece bocoyes castaño y roble, 

a 250 pesetas, en 3.250.
Cincuenta y cinco bocoyes cas

taño a. 100 pesetas, en 5.500
Cinco bocoyes roble, a 175 pese

tas, en 875.
Cien duelas castaño, de prime

ra, a 10 pesetas, en 1.000
Cuarenta y tres duelas de cas

taño, de segunda, a 8 pesetas, 
en 344.

Cuarenta y dos duelas castaño, 
de tercera, a 6 pesetas, en 252.

Veintinueve duelas roble, de pri
mera, a 20 pesetas, en 580,

Diez tablas fondo roble, a pese
tas 13, en 130.

Cuarenta y cüatro tablas fondo 
castaño, a 7 pesetas, en 308.

Un cubillo núm. 1, en 65.
Un" cubillo, núm. 2, en 50.
Una bomba de trasiego núm. 1. 

con motor, en 2.500.
Una bomba de trasiego núm. 2, . 

con motor, en 2.500.
Una bomba de trasiego núm. 2. 

con motor, en 2.500.
Una bomba trásie'go húm1. 4, 

con motor y dos mangas, en 3.000.
Un carro, en 1.200.
Unas gatas pequeñas, en 25.
Unías mangas muy usadas y dos 

sifones, en 300.
Una báscula portátil, en 2.000.
Una prensa de hierro, en 2.500.
Un motor eléctrico usado, de 

tres caballos, en 900.
Estrujadora núm. 1, con motor, 

núteva, en 7.900. v
Estrujadora núm. 2, con motor, 

iftieva, en 7.900.
Estrujadora núm. 3, con motor, 

nueva, en 7.900.
Estrujadora núm. 4, con motor, 

nueva, en 7.900.
Estrujadora núm. 5, con motor, 

nueva, en 7.900.
Estrujadora núm. 6, con motor, 

nueva,' en 7.900.
Estrujadora.núm. 7, con motor, 

nueva, en 7.900.
Estrujadora núm. 8. con motor, 

nueva, én 7.900.
Estrujadora núm. 9, sin motor, 

usada, en 7.000.
Estrujadora núm. 10, con mo

tor cambiado, nueva, en 7.900.
Total. 158.519 pesetas.

Para, tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal; no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y hallándose los bienes re
señados en poder de la Sindica
tura de la quiebra de que se trata.

Dado en Zaragoza a veinte de 
junio de mi] novecientos cuaren
ta y siete.—Mariano Jiménez.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Ju» Ho g a r  Pig n a t e l l i


